
   
 

 

 
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

ASEO CAYAMBE  

ÍNFIMA CUANTÍA 

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA:  IC-EMAPAAC-EP-006-2025 

 

FECHA: día, mes y año 07/04/2025 

ÁREA REQUIRENTE 

Tlgo. Klever Imbaquingo  

Jefe Administrativo 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA: 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO: 34 

530405 VEHICULOS  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

El Contratista se obliga con la EMAPAAC EP a entregar 

la SERVICIO DE VULCANIZADORA PARA LA 

FLOTA VEHICULAR DE LA EMAPAAC-EP, a 

entera satisfacción de la EMAPAAC EP, conforme el 

siguiente detalle: 

 

Razón Social: AUTO SERVICIO CHAVEZ 

RUC: 1711009090001 

Dirección: La patarata calle restauración SN 

alianza frente a la escuela Himmelman Cayambe. 

Teléfono domicilio:  0983021946 

Email: chavezchicaluisalfonso@gmail.com  

PROFORMA: N°0014 

FECHA:  24 de marzo de 2025 

CONTACTO: AUTO SERVICIO 

CHAVEZ  

VIGENCIA: 30 días  

 

ÍTEM CPC DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
V. 

UNITARIO 
V.TOTAL 

1 871410312 

Rotación de neumáticos (camión): 
Reubicación periódica de los neumáticos de 

tracción para asegurar un desgaste uniforme 

y prolongar su vida útil. 

U 

12 $ 15.00 $ 180.00 

Parchado de neumáticos (camión): 
Reparación de daños menores en la banda 

de rodadura mediante técnicas de 

vulcanización en frío, restaurando la 
integridad estructural del neumático. 

15 $ 15.00 $ 225.00 

Sustitución de neumáticos por nuevos 

(camión): Reemplazo de neumáticos de 
tracción desgastados o dañados por 

unidades nuevas, garantizando la seguridad 

y eficiencia operativa 

10 $ 10.00 $ 100.00 

Rotación de neumáticos en vehículos 
livianos (camionetas): Intercambio de 

posición de los neumáticos para promover 

un desgaste uniforme y extender su vida 

útil. 

10 $ 10.00 $ 100.00 

Alineación y balanceo de neumáticos en 

vehículos livianos (camionetas): Ajuste de 
la geometría de las ruedas y balanceo de los 

neumáticos para asegurar una conducción 

estable y minimizar el desgaste irregular. 

10 $ 25.00 $ 250.00 

Revisión de presión y ajuste de tuercas de 
neumáticos (pesados y livianos): Inspección 

y ajuste de la presión de inflado y 
verificación del torque de las tuercas para 

garantizar la seguridad y el rendimiento 

óptimo de los neumáticos. 

12 $ 7.00 $ 84.00 

Sustitución de válvulas de aire defectuosas 
(pesados y livianos): Reemplazo de válvulas 

de aire defectuosas o desgastadas para 

mantener la presión adecuada y prevenir 
pérdidas de aire 

12 $ 15.00 $ 180.00 
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Parchado de neumáticos (vehículos 

livianos): Reparación de daños menores en 

la banda de rodadura mediante técnicas de 

vulcanización en frío, restaurando la 
integridad estructural del neumático. 

12 $ 10.00 $ 120.00 

Rotación de neumáticos en motocicletas: 

Intercambio de posición de los neumáticos 

para asegurar un desgaste uniforme y 
prolongar su vida útil. 

8 $ 5.00 $ 40.00 

Parchado de neumáticos en motocicletas: 

Reparación de daños menores en la banda 
de rodadura mediante técnicas de 

vulcanización en frío, restaurando la 

integridad estructural del neumático. 

12 $ 5.00 $ 60.00 

Compra y sustitución de neumáticos por 
nuevos en motocicletas: Reemplazo de 

neumáticos desgastados o dañados por 

unidades nuevas, garantizando la seguridad 
y el rendimiento del vehículo. 

4 $ 95.00 $ 380.00 

Cambio de base de neumáticos (livianos y 

pesados): Sustitución de la base que asegura 
el montaje adecuado del neumático, 

garantizando la estabilidad y el correcto 

funcionamiento 

10 $ 15.00 $ 150.00 

Reparación de aros: Restauración de aros 
deformados o dañados para recuperar su 

forma y funcionalidad, asegurando un ajuste 
correcto y seguro del neumático. 

8 $ 16.00 $ 128.00 

SUB TOTAL 
$    1.997,00 

IVA 15% 
 $           0,00 

TOTAL  
$    1.997,00 

Son Mil novecientos noventa y siete con 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

SIN INCLUIR IVA. 

 Notas:  

- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras 

particularidades, la correcta ejecución de la orden de compra.  

- Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s)  

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, 

y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 

 
 

ADMINISTRADOR DE LA  

ORDEN COMPRA 

La administración de la orden de compra, estará a cargo 

el Ing. Alejandro Molina quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la Orden de Compra IC-

EMAPAAC-EP-006-2025 y verificará que los servicios 

adquiridos, cumplan con los términos de referencia 

establecidas en el objeto contractual. 

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 

administrador de la orden de compra, en cualquier 

momento durante la ejecución del referido instrumento, 

para lo cual bastará únicamente la notificación al 

contratista. 

 

FORMA DE PAGO: 

Los pagos se efectuarán mensualmente, previa 

presentación de la documentación requerida, que incluye 

las facturas correspondientes, las órdenes de trabajo 

legalizadas, las autorizaciones y los informes de 

conformidad emitidos por el administrador de la orden 

de compra, así como la suscripción del acta de entrega-

recepción parcial y del informe de entera satisfacción.  



   
 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: La prestación del servicio se llevará a cabo hasta agotar 

el monto asignado en la orden de compra, priorizando 

una ejecución mensual eficiente. La frecuencia de los 

servicios de la vulcanizadora será determinada según las 

necesidades operativas específicas de cada tipo de 

vehículo, en estrecha coordinación con el Administrador 

de la orden de compra. Esto asegurará una programación 

ajustada a las demandas reales de la flota, optimizando 

los recursos asignados y garantizando un servicio 

continuo y oportuno. Tras la formalización y suscripción 

de la orden de compra que respalda este contrato de 

servicios, el proveedor estará plenamente habilitado para 

comenzar las actividades al siguiente día hábil. Este 

proceso garantiza una rápida implementación del 

servicio de vulcanizadora, permitiendo que la flota 

vehicular de EMAPAAC-EP opere en condiciones 

óptimas desde el inicio de la orden de compra, 

minimizando tiempos de espera y posibles 

interrupciones en la operatividad. El servicio será 

ejecutado conforme a los lineamientos previamente 

establecidos en la orden de compra, asegurando el 

cumplimiento de los estándares de calidad y seguridad. 

Además, el proveedor mantendrá la flexibilidad 

necesaria para ajustarse a cambios en las necesidades 

operativas de la flota, con el objetivo de maximizar la 

eficiencia y satisfacción en la ejecución del servicio. 

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

Cumplir con el objeto del orden de compra de la forma y 

tiempo pactado.  

• Debe atender todos y cada uno de los pedidos 

realizados por la EMAPAAC EP en las condiciones 

indicadas del orden de compra.  

• De cualquier detalle que deba formar parte del orden de 

compra, no exime al contratista de la responsabilidad y 

obligación de ejecutarlos. Por consiguiente, no podrá 

tomarse como base para reclamaciones o demandas 

posteriores.  

• Dar cumplimiento cabal a lo establecido en la presente 

de acuerdo con el servicio y condiciones del orden de 

compra.  

• El contratista deberá poseer infraestructura adecuada, 

además de todos los equipos y herramientas necesarias 

para la ejecución del servicio objeto de contratación.  

• Todo trabajo debe estar garantizado; una vez ejecutado 

el servicio el contratista se responsabilizará por el buen 

funcionamiento de la unidad perteneciente a la 

EMAPAAC EP, en caso de producirse una pérdida de 

bienes al interior y exterior de la unidad, mientras se 

ejecute la prestación del servicio, el contratista asumirá 

el costo de reposición que demande la adquisición, para 

lo cual el contratista elaborará el documento de recepción 

al momento de ingreso de la unidad a sus instalaciones. 

• Además de las obligaciones ya establecidas en el 

servicio, el PROVEEDOR está obligado a cumplir con 

cualquier condición que se derive natural y legalmente 



   
 

 

del objeto de la orden de compra y sea exigible por 

constar en cualquier documento del mismo o en norma 

legal específicamente aplicable. 

MULTAS: La contratista conviene en pagar a la EMAPAAC EP, en 

concepto de multa, la cantidad equivalente al 1x 1.000 

del valor de la orden de compra, las multas se impondrán 

por retardo en la ejecución de las obligaciones, así como 

por incumplimientos de las demás obligaciones, las que 

se determinarán por cada día de retardo; las multas se 

calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 

encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo 

establecido, sin el IVA. 

GARANTÍA: El oferente adjudicado previo a la suscripción del 

contrato deberá presentar las garantías conforme lo  

establece la LOSNCP en caso que aplique en base a los 

montos y naturaleza del contrato. En este caso la  

garantía será de tener el servicio 24/7 durante cada mes. 

LUGAR DE ENTREGA: El servicio se realizará en el lugar que resulte adjudicado 

del proceso de contratación realizado. 

 

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al 

objeto de esta contratación, sin excepción, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través 

de medios electrónicos al correo 

compras.publicas@emapaac.gob.ec 

DOCUMENTOS HABILITANTES: El proveedor deberá presentar como documentos 

habilitantes los siguientes:  

• Factura con detalle de los servicios efectuados.  

• Acta entrega y recibido por el administrador de orden 

de compra.  

• RUC, RUP  

• Copia de cédula  

• Copia del certificado bancario.  

•Y toda la documentación que el contratante considere 

ACEPTACIÓN: El proveedor AUTO SERVICIO CHAVEZ, informa 

que entregará los servicios con todos los términos de 

referencia, descritos en la proforma aceptada por la 

EMAPAAC EP la misma que forma parte integrante de 

esta orden de compra y garantiza su calidad. 

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga 

únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las 

responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 

utilización indebida por parte de otras personas. 

La EMAPAAC EP podrá dar por terminada la orden de 

compra de conformidad con lo determinado el artículo 

92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la 

misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad 

o su delegado y si no se cuenta con la certificación 

presupuestaria sobre la existencia actual y futura de 

fondos. 
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Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 

conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la 

orden de compra de ínfima cuantía. 

 

BASE LEGAL 

 El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, 

prevé:  

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:  

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 

del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;  

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 

exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea 

inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico; y,  

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 

refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 

infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos 

casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se 

calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre 

la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el 

señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.  

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro 

Único de Proveedores. (…)”  

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:  

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme 

al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, 

las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de 

las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, 

si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.  

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de 

los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”  

 

  

 

 

 

 

ING. PATRICIO MENDEZ 

GERENTE EMAPAAC EP  

AUTO SERVICIO CHAVEZ 

PROVEEDOR  

RUC: 1711009090001 
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